
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial 

Demandante  José Alfonso Vargas Navarro 

Demandado Olga Marina Ballesteros Morales 

Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00072-00 

Providencia Auto interlocutorio #222 

Decisión Subsana demanda 

 
Subsanada en debida forma la demanda presentada el señor JOSE ALFONSO VARGAS NAVARRO a través 

de apoderado judicial con el fin de obtener la LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL conformada con 

la señora OLGA MARINA BALLESTEROS MORALES, conforme los requisitos especiales y generales que 

se trata el Art. 84 y 85 ibidem, al paso de estar verificada la competencia de este Despacho en el presente 

asunto – Art 28 N.1-2, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ADMITIR LA DEMANDA DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL de los señores 

JOSE ALFONSO VARGAS NAVARRO y OLGA MARINA BALLESTEROS MORALES conformada por la 

unión marital de hecho y debidamente disuelta por este Juzgado, cuyo accionar se presenta por intermedio 

de abogado a interés de la ex compañero permanente  JOSE ALFONSO VARGAS NAVARRO 

 
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso liquidatorio por mandato del Art. 523 del CGP, y con tal 

propósito intégrese el expediente de unión marital de hecho, radicado bajo el N.º 2019-00063. Por secretaría 

procédase con el desarchivo y déjese la anotación del trámite virtual.  

 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la señora OLGA MARINA BALLESTEROS 

MORALES y córrase TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días para que se pronuncie 

sobre el petitum de liquidar la sociedad conyugal. Por secretaria adelántese al correo electrónico de la 

demandada.  

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. IVAN RICARDO GALVEZ PRIETO, para que intervenga 

en el trámite liquidatorio en defensa e intereses, con plena observancia de las facultades otorgadas en el 

poder. Exhórtesele para que preste la debida colaboración en la integración de la litis y los demás actos 

procesales. 

 

QUINTO: EMPLAZAR por edicto a los acreedores de la sociedad patrimonial habida entre los señores JOSE 

ALFONSO VARGAS NAVARRO y OLGA MARINA BALLESTEROS MORALES. Por la parte interesada, 

efectúesela publicación en un periódico de amplia circulación nacional, bien sea el Tiempo o La República 

en concordancia con el artículo 523 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

Juez 

 

 


